
Ordinario laboral 

Demandante: DENIS ESTELLA GUERRERO LUNA 

Demandante: CLINICA INTEGRAL OFTALMOQUIRURGICA CIO 

LTDA 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00411-00 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA-CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Noviembre dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la admisión de la presente demanda. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código Procesal 
laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 del 
2020, SE ADMITE, la demanda Ordinaria Laboral de primera instancian de DENIS ESTELLA 
GUERRERO LUNA en contra de la CLINICA INTEGRAL OFTALMOQUIRURGICA CIO LTDA. 
 
Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la empresa demandada en los términos 
del Decreto 806 del 2020 se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme 
a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.   
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles, siguiente al 
envío del mensaje de datos adjuntando el presente auto y los términos empezaran a correr a partir del 
día siguiente a la notificación, de conformidad con el inciso 3 del Decreto 806 del 2020.   
 
Reconózcase personería al profesional del derecho Dr. DIOVANEL PACHECO AREVÁLO, con C.C. 
1.098.737.974 y T.P. 252.799 del C.S. de la J, en los términos del memorial poder aportado. 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de DENIS ESTELLA 
GUERRERO LUNA en contra de la CLINICA INTEGRAL OFTALMOQUIRURGICA CIO LTDA 
conforme a lo considerado. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto a la empresa demandada en 
los términos del Decreto 806 del 2020, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) 
días conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.   
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la profesional del derecho, DIOVANEL PACHECO 
AREVÁLO. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 
 

NOTIFICADO POR 
ESTADO 

ELECTRONICO NO. 
160 DEL 

JUEVES, 3 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 
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Ordinario laboral 

Demandante: CINDY PAOLA MONTAÑO RAMIREZ 

Demandante: CLINICA INTEGRAL OFTALMOQUIRURGICA CIO 

LTDA 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00412-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Noviembre dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la admisión de la presente demanda. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código Procesal 
laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 del 
2020, SE ADMITE, la demanda Ordinaria Laboral de primera instancian de CINDY PAOLA 
MONTAÑO RAMIREZ en contra de la CLINICA INTEGRAL OFTALMOQUIRURGICA CIO LTDA. 
 
Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la empresa demandada en los términos 
del Decreto 806 del 2020 se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme 
a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.   
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles, siguiente al 
envío del mensaje de datos adjuntando el presente auto y los términos empezaran a correr a partir del 
día siguiente a la notificación, de conformidad con el inciso 3 del Decreto 806 del 2020.   
 
Reconózcase personería al profesional del derecho Dr. DIOVANEL PACHECO AREVÁLO, con C.C. 
1.098.737.974 y T.P. 252.799 del C.S. de la J, en los términos del memorial poder aportado. 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de CINDY PAOLA 
MONTAÑO RAMIREZ en contra de la CLINICA INTEGRAL OFTALMOQUIRURGICA CIO LTDA 
conforme a lo considerado. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto a la empresa demandada en 
los términos del Decreto 806 del 2020, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) 
días conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.   
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la profesional del derecho, DIOVANEL PACHECO 
AREVÁLO. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 

 
NOTIFICADO POR 

ESTADO ELECTRONICO 
NO. 160 DEL 
JUEVES, 3 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
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Carolina  Ropero Gutierrez
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ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALICIA ESTUPIÑAN DE PINTO Y OTROS 

DEMANDADO: INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADAINDUPALMA LTDA Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

RAD: 20-011-31-05-001-2022-00406-00, 20-011-31-05-001-2022-003407-00 Y 20-011-31-05-001-2022-

00408-00 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Dos (02) De noviembre Del Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Corresponde en esta oportunidad a proveer sobre la acumulación de manera oficiosa de los 
expedientes identificados con los radicados 2022-00406-00, 2022-00407-00 y 2022-00408-00, 
procesos ORDINARIOS LABORALES DE UNICA INSTANCIA promovidos por ALICIA ESTUPIÑAN DE 
PINTO, CARLOS NIÑO GUERRERO y EDILBERTO ANTONIO HERRERA RODRIGUEZ contra INDUSTRIAL 
AGRARIA LA PALMA LIMITADA INDUPALMA LTDA Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, adelantados en este Despacho.   
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
El artículo 148 del Código General del Proceso establece en qué casos es procedente la acumulación 
de procesos declarativos aplicable por remiso dentro del proceso laboral, por virtud de lo dispuesto 
por el art 145 del C.P.T y S.S. Dice la norma: 
 

Artículo 148. Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos. 
 
Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 
 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) 
o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya 
notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el 
mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 
demanda. 

 
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 
 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 
fundamenten en los mismos hechos. 

 
(…..) 

 
A su vez el art 150 del C.P.G establece: 
 
                 (…..) 
 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la solicitud de 
acumulación se decidirá de plano…. 



ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALICIA ESTUPIÑAN DE PINTO Y OTROS 

DEMANDADO: INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADAINDUPALMA LTDA Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

RAD: 20-011-31-05-001-2022-00406-00, 20-011-31-05-001-2022-003407-00 Y 20-011-31-05-001-2022-

00408-00 

En el caso bajo estudio los procesos a acumular cumplen con los presupuestos del artículo 148 del 
Código General del Proceso, ya que se trata de procesos sometidos al mismo trámite, se 
encuentran en la misma instancia y confluye el mismo demandante y las pretensiones formuladas 
habrían podido acumularse en la misma demanda.  
 
Por lo anterior, éste despacho ordenará la acumulación de los procesos 2022-00406-00, 2022-
00407-00 y 2022-00408-00, procesos ORDINARIO LABORALES DE UNICA INSTANCIA promovidos por 
ALICIA ESTUPIÑAN DE PINTO, CARLOS NIÑO GUERRERO y EDILBERTO ANTONIO HERRERA 
RODRIGUEZ contra INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA INDUPALMA LTDA Y LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, adelantados en este Despacho.         
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA ADMISION DE LA DEMANDA:   
 
De conformidad a lo previsto en el artículo 70 del C.P.T y de la S.S. y por reunir los requisitos 
mínimos que exige el artículo 25 ibídem, subrogado ley 712 de 2001 artículo 12 y el Decreto 806 
del 2020, se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de única instancia de ALICIA ESTUPIÑAN 
DE PINTO, CARLOS NIÑO GUERRERO y EDILBERTO ANTONIO HERRERA RODRIGUEZ contra 
INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA INDUPALMA LTDA Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
Fíjese para el día Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00) a.m. para que la empresa demandada conteste la demanda por intermedio de su 
representante legal o a través de apoderado judicial, mediante audiencia virtual, el cual se dará 
aplicación a los previsto en el art 77 del C.P.T y S.S de conformidad con el art 70 y 72 ibídem.  
 
A la audiencia virtual podrán los interesados conectarse a ella a través del siguiente enlace:  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F

16259292&data=05%7C01%7Cj01lctoaguachica%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4bb4ce7b06b

640fd702408dabcdc69ca%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C6380299521

01206364%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1

haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=V0XvGaDV0celKARcqiIQT%2BRnFEIi57jley

5b8LVoPTc%3D&reserved=0 por medio de la plataforma Lifesize y no será necesario ni se hará 

remisión por correo electrónico de este enlace, a menos que algún interesado expresamente lo  

solicite o surja un imprevisto que obligue a cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones 

de la audiencia. 

 
Notifíquese a las partes demandadas conforme al Artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y Cítese a la 
parte demandada para que comparezcan a la diligencia de contestación de la demanda, líbrese las 
respectivas citas al correo electrónico suministrado por la parte demandante, sin perjuicio a que 
sea citado mediante procedimiento eficaz que garantice su comparecencia, el debido proceso y 
derecho de defensa.  
 
Reconózcase personería para actuar a la profesional del derecho Dr. CARMEN LICETH DURAN HERRERA, 

identificada con C.C. 1.064.838.856 T.P. 311535 del C.S. de la J, en los términos del memorial poder 

aportado.    

En mérito de lo expuesto El Juzgado Laboral Del Circuito de Aguachica Cesar: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ACUMULACION, de los procesos ORDINARIOS LABORALES DE UNICA 
INSTANCIA con los radicados 2022-00406-00, 2022-00407-00 y 2022-00408-00, procesos 



ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALICIA ESTUPIÑAN DE PINTO Y OTROS 

DEMANDADO: INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADAINDUPALMA LTDA Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

RAD: 20-011-31-05-001-2022-00406-00, 20-011-31-05-001-2022-003407-00 Y 20-011-31-05-001-2022-

00408-00 

ORDINARIO LABORALES DE UNICA INSTANCIA promovidos por ALICIA ESTUPIÑAN DE PINTO, CARLOS 
NIÑO GUERRERO y EDILBERTO ANTONIO HERRERA RODRIGUEZ contra INDUSTRIAL AGRARIA LA 
PALMA LIMITADA INDUPALMA LTDA Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, para ser tramitados conjuntamente.    
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de ALICIA ESTUPIÑAN DE 
PINTO, CARLOS NIÑO GUERRERO y EDILBERTO ANTONIO HERRERA RODRIGUEZ contra INDUSTRIAL 
AGRARIA LA PALMA LIMITADAINDUPALMA LTDA Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, conforme a lo considerado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto a la parte demandada en los 
términos del Decreto 806 del 2020 y CITAR a los demandados para que comparezca a contestar la 
demanda el día Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) 
a.m., personalmente o a través de apoderado judicial, mediante audiencia virtual.  
 
A la audiencia virtual podrán los interesados conectarse a ella a través del siguiente enlace:  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F

16259292&data=05%7C01%7Cj01lctoaguachica%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4bb4ce7b06b

640fd702408dabcdc69ca%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C6380299521

01206364%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1

haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=V0XvGaDV0celKARcqiIQT%2BRnFEIi57jley

5b8LVoPTc%3D&reserved=0 por medio de la plataforma Lifesize y no será necesario ni se hará 

remisión por correo electrónico de este enlace, a menos que algún interesado expresamente lo  

solicite o surja un imprevisto que obligue a cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones 

de la audiencia. 

 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho, CARMEN LICETH DURAN 
HERRERA. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
NOTIFICADO POR 

ESTADO 
ELECTRONICO NO. 

160 DEL 
JUEVES, 3 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
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Ordinario laboral 

Demandante: ESTIVEL CHACON TRESPALACIOS 

Demandando: HOSPITAL SAN JOSE DE LA GLORIA CESAR 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00396-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140  
 

Noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

Provee el despacho sobre la siguiente actuación. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  

 

Sería el caso proveer sobre la contestación de la demanda de acuerdo a la constancia de envío de 

notificación, pero observa el despacho una irregularidad que impide tener por notificado 

personalmente a la parte demandada, se observa que el mensaje de datos que contiene la 

notificación personal no fue remitido al correo de notificaciones judiciales de la ESE HOSPITAL SAN 

JOSE DE LA GLORIA CESAR por tal circunstancia no se permite activar los terminos de traslado.  

 

Conforme a lo anterior observa el despacho que, si bien es cierto el apoderado de la parte 

demandante remite un correo a las direcciones electrónicas de la parte demandada 

hospitalsanjoselagloria@hotmail.com  esta no es la que la ESE tiene para efectos de recibir 

notificación judicial y que se indica en la página de web del Hospital: 

 

  
 

Por lo anteriormente expuesto y en aras de evitar futuras nulidades se conmina a la parte 

demandante para que realice los actos notificación personal en debida forma y al correo 

electrónico de notificaciones judiciales de la ESE HOSPITAL SAN JOSE DE LA GLORIA CESAR.   

 

En mérito de lo expuesto, 
 



Ordinario laboral 

Demandante: ESTIVEL CHACON TRESPALACIOS 

Demandando: HOSPITAL SAN JOSE DE LA GLORIA CESAR 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00396-00 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO TENER por notificado a la parte demandada, conforme a lo considerado. 
 
SEGUNDO: EXHORTAR a la parte demandante para que realice la notificación en debida forma  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ 

 
NOTIFICADO POR 

ESTADO ELECTRONICO 
NO. 160 DEL 
JUEVES, 3 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
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Ordinario laboral 

Demandante: GERMAN SARMIENTO GUTIÉRREZ 

Demandado: MULTISERVICIOS SAN MARTIN SAS 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00328-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDANTE GERMAN SARMIENTO GUTIERREZ 

DEMANDADO MULTISERVICIOS SAN MARTIN SAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2022-00328-00 

ASUNTO AUTO TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y 
FIJA FECHA 

 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

 

De acuerdo con el expediente digital se observa que ha sido presentada en la oportunidad legal el 

escrito de contestación por parte de los demandados y dado que la misma cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 del 2001 artículo 18, el Despacho dispone su 

ADMISIÓN y se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia se ordena lo siguiente:   

 

1. Realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 

denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO y   

 

2. Seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán 

las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibidem.  

 

3. FIJESE para el día Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(9:00) a.m.; audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben comparecer 

personalmente y acompañados de sus abogados salvo justificación legal en los precisos 

términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita. 

 
A la audiencia virtual podrán los interesados conectarse a ella a través del siguiente enlace: 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F16

260841&data=05%7C01%7Cj01lctoaguachica%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C84cdd030eaba435

8700e08dabce6ec10%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C6380299972392045

31%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJ

XVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=YY6uhA3%2FJBVRYkmi1KfF9%2F0GE8LypuzRQCpQD9y

t1x8%3D&reserved=0 por medio de la plataforma Lifesize y no será necesario ni se hará remisión por 

correo electrónico de este enlace, a menos que algún interesado expresamente lo  solicite o surja un 

imprevisto que obligue a cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada LENNY PAOLA TOLOSA DÍAZ, identificado con el 

número de cédula 37.751.109 y T.P No 195.345 del C.S. de la J. como apoderado de la parte 

demandada.  



Ordinario laboral 

Demandante: GERMAN SARMIENTO GUTIÉRREZ 

Demandado: MULTISERVICIOS SAN MARTIN SAS 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00328-00 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA conforme a lo considerado. 
 

SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 

39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el 

Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m., la que deben 

comparecer las partes personalmente acompañados de sus abogados, salvo justificación legal en los 

precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.   
 

A la audiencia virtual podrán los interesados conectarse a ella a través del siguiente enlace: 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F16

260841&data=05%7C01%7Cj01lctoaguachica%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C84cdd030eaba435

8700e08dabce6ec10%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C6380299972392045

31%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJ

XVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=YY6uhA3%2FJBVRYkmi1KfF9%2F0GE8LypuzRQCpQD9y

t1x8%3D&reserved=0 por medio de la plataforma Lifesize y no será necesario ni se hará remisión por 

correo electrónico de este enlace, a menos que algún interesado expresamente lo  solicite o surja un 

imprevisto que obligue a cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al profesional del derecho LENNY PAOLA TOLOSA DÍAZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPRO GUTIERREZ 

JUEZ 

 
NOTIFICADO POR 

ESTADO ELECTRONICO 
NO. 160 DEL 
JUEVES, 3 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
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